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"Año de la unidad, la paz y el desarrollo"

RE§OIUCIÓN DE ALCALDIA NO 156-2O23.MDM.A

Macate,06 de octubre de 2023

W§IO;

El Proveído N" 196ú2023-MDM-GfiÁ, de la Gerencia Munícipal, Expediente N' 1382-

ZA&-MDM, sobre reconocimienta de Comité deVigitancia de ta ejecución de la obra: "CREACION DE LA

TROCHA CARROZ/¡BLE TRAMA CAYAN Y PILCASH TJEI OISTATO DE MACATE. PRAVINCIA DE

§Añ'TA . DEPARTAMENTO DE ANCASH". COfiI CW If 25A8743, Y;

CONSIDERANDA:

?ue, de conformidad a lo drspuesfo por el artículo 194" de la Constrtución Política del

Peru, en concCIrdancia con el aúiculo ll del Titula Preliminar de la Ley N" 27972 Ley Orgánica de

Municipalidades, /os Gobiernos Lacales Gozan de autonomia po{rtica y administrativa en /os asunfos de su

competencia; radicanda esa atÍonamía en ejercer actas de gobiemo, administrativas y de administración;

Que, el numeral6) del artículo 20" de la Ley N" 27972, Ley Argánica de Municipalidades,

concordante con lo dispuesfo en e/ aftículo 43" delmismo cuerpo normativo, señala gue, es atribución del

alcalde dicfar resaluciones de alcaldía, con sujeción de /as leyes y ordenanzas,las cuales aprueban y
resuelven /os asunfos de carácter administrativo;

Que, el añicula tV detTitulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades No 27972

prescribe como finalidad; Los gobiemos {ocales representan al vecindario, promueven la adecuada

prestación de /os seru'cr'os púbticos locales y el desanollo integraf, sosfenrble y armónico de su

circunscripción'. Asimismo, es función especifca de Ios gobiemos lacales en materia de competencia

municipal de pafticipación vecinal proffiover, apoyar y reglamentar Ia participación vecinal en el desanolla

local, establecer instrumentos y pracedimientos de fiscalización, y también organizar los regisfros de

arganizaciones sociales y vecinales de la iurtsdiccion;

Que, según el artículo I 12o de la Ley No 27972, los vecinos de una circunscripción municipal

intervienen en forma individual o ealectiva en la Eestion administrativa y de gobierna municipal a través de

mecanismos de pañicipación vecinal y del ejercicio de derechos polítlcos, de canformidad con la
Constitución y la respectiva ley de la materia;

Que, de acuerda al artículo 113o del misma cuerpo de feyeg respecfo al Ejercicio deÍ Derecho

de Participación, que señala: El vecino de una jurisdicción municipal puede ejercer su derechto de

participación vecinal en la municipalidad de su dísfnfo y su provincia, mediante uno o más de los

mecanismos srgurbnfes; 1. Derecho de elección acaryas munbipales.2. lniciativa en laformación de

disposrtrvos nunicipales. 3. Derecho de referéndum. 4. Derecho de denunciar infracciones y de ser

informada. 5. Cabildo Abierto, canforme a la ordenanza que lo regula. 6. Participación a través de Juntas

Vecinaleg, comltés de vecinos, asoeiaciones vecinales, organizaciones comunales, socl'ales u oíias

similares de naturaleza vecinal. 7. Comités de gestión'; ..,.:,ji
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Que, la htunicipalidad Distrital de Macate se encuentra facultado para promover, reconocer

y fiscalizar /os Comifés de Gesfión ylo frscalizadores de Oóras, toda vez gue esfos resultan ser

colaboradores deldesanollo local, fin de las municipalidades;

Que, sr'endo una forma del ejercicio del derecho de pañicipación de ios vecinos beneficiados

con la ejecucion de ta obra: "cREActÓN DE LA TROCHA CARROZj¡BLE TRAMO CAYAN Y PTLCASH

DEL DISTRITO DE MACATE. PROVINCIA DE SANTA- DEPARTAMENTO DE ANCASH" - CON CUI

t{'25A8743 durante la ejecución de la misma;

Que, mediante Expediente N" 1382-2023-MDM de fecha 04 de octubre de 2023, don

A¡temio Martínez Carbajalidentificado can DNI N' 32962753, presidente electo del Comité de obra, solicita

el Reconocimiento vía acto resolutivo det Camité de Obra para la ejecución det proyecfo: "CREACION DE

¿/TRACHA CARROTABLETRAMO CAYAN YP'TCA§H DEL DISTRITO DE MACATE- PRAWNCIA

DE SAf\rfA - DEPARTAMENTO DE ANCASH" - CON CUI tf2508743, con el objetivo de colaborar y
fiscalizar que dicha obra se realice de acuerdo al expediente técnico; adjunta a su solicitud, copia fedateada

del Acta de Asamblea General y copia fedateada de los DN/s de los integrantes del referido Comité;

Que, la Gerencia Municipal nediante Proveído N" 1965-2023-MDM-GM de fecha 06 de

octubre de 2023, remtte los actuados para que se dlsponga la emisión del respectivo acto resolutiva;

Que, por las fundamenfos expuesfos y haciendo uso de las facultades y atribuciones gue

confiere el artícula 20" numeral6), y aftícula 43" de la Ley N" 27972;

RESUEIYEi

ARTíCULO PRTMERO: RECOITIOCER at Comité de Vigitancia para ta ejecución de la obra:

"CREACIÓN DE |LATRACHA CARROZI.BLETRAMO CAYAN Y PILCASH DEt D'STR'TO DE MACATE

- PROVINCIA DE SANTA - DEPARTAMENTO DE ANCASH" - CON CUI tl'2508743, la misma que

estará constituida de la siguiente manera:

APELLIDOS YÍ{OMBRES CARGO DNI

M ART I N EZ C ARB AJ AL ART EhI I O

CANO ZEUYES JAYNER DAVID

CARBAJAL ARTEAGA MAXIMO PABLO

CANO ZELAYES PAHOiVI

II'¡ARTNEZ CARBAJAL JESUS RUEI

PRES/DEIVIE

SECREIARIO

IESORERO

VOCAL

FISCAL

32962753

742v649

32873680

70291651

32944415

ARTICULO SEGUNDO: NATffiCARa las áreas correspondientes y a los integrantes detC,amité

con la presente Resolución de Alcaldía para su conocimiento y demás fnes.

REGíSTRES E, COMITNí?U ESE Y CÚMPLASE

t)E


